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En Ubnque a 6 de septiembre de 2017 

¡ ANTECEDENTES DE HECHO 

Pri~ero.- Medrante atestado de fecha 26 de agosto de 2017 se puso en conocimiento 
de este Juzgado los hechos acontecidos el mrsmo dia, y que sorneramente consistieron 
en la !cepción por parte de la Guardia Civi l de una llamada anónima en la que se 
adverti de que en un vehículo con matrícula DTT podrfa encontrarse alguna sustancia 
cstupe ciente. 

Advertrf o el instituto armado de ello, realiza las logicas indagaciones de localización del 
veh icul • finalmente dando con el mismo y resultando ser un Volkswagen Transporter con 
f'T'atrícu a 2967DTT. Finalmente cuando los agentes loc:ahzan el vehfculo le dan el alto. 
resLltando, tras su inspección, que en la zona baja del asiento del cooiloto se encuentra 
una suatancia que, distribuida en bolsas y papelinas, da positivo a cocaína y a hachís. 

El conquctor DON JUAN CLAVERO SALVADOR, resulta detenido por un posible del!to 
contra !'a salué pública, siendo que voluntariamente el mismo accede a que se practique 
una en~rada y registro en su domic·ho sin que nada lo involucre con hechos de esta 
natural La· no tiene a'ltcccdentes penales, n1 tampoco pohc1ales que lo involucren con 
hechos de esta misma naturaleza 

1 
PR,MERO. - Según reiterada jurisprudencia, entre la que se rncluye nuestra lima. 

Aud1enó1él provinciéll de c;;id1z, '· nuestro Ordenamiento procesal distingue dos formas de 
sob1esl1mionto. uno, el libre que se corresponde con aquel supuesto en el que, 
concfui a la instrucción, Jos hechos revelados por la misma no sean constitutivos de 
intracci · n pena/· otro, ef provisional, que corresponde al supuesto en el que de la 
msfruc 1ón practicada no resulten esclarecidos los hechos hasta el punto de poder 
afumar que son o no delictivos "· 

Jse distingue, por tanto, el supuesto en el que la rnvestrgac1ón desarrollada 
durant1 la fase de instrucción haya perm11idc alcanzar una certeza acerca de cómo 
ocurrió el hecho investigado y. además, concluir que no es delictivo, de aquel en que la 
investigación no haya permitido alcanzar diera certeza. sin que tampoco resulten 
indrcíos¡ bastantes relativos a la comisión de un hecho para formi..lar acusación 

SEGUNDO.- El sumario, y en general la instrucción, tiene por ob¡eto establecer si los 
hechos que se investigan pueden o 10 ser constitutivos de delito y tal finahdad se cumple 
cuardol el matcnal reunido en la investigación permite al 1uez afirmar que el actJrn no es 
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Jl ~r1u.\ 1spone el articulo 641 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que "procederá el 
sobres im1ento prov1s1onal:1º Cuando no resulte debidamente justificada la perpetración 
del del lo, que haya dado motivo a la formación de la causa. ". Según el apartado 
segund del artículo 641 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ' cuando resulte del 

haberse comot1do un delito y no haya motivos suf1c1entes para acusar a 
ada o determinadas personas como autores cómplices o encubndores''. 

f. 
refiere por tanto a aquellos casos en los que no resulta debidamente justificada 

la pe trac1ón del dehto, motivo que debe diferenciarse de aquellos supuestos de 
sobres miento libre del artículo 637 del Código Penal . por lo que se refiere a la 
inexis cia de suficientes 1ndic1os racionales de criminalidad para estimar la presencia de 
delito, n contraste con la absoluta ausencia de t<=iles 1nd1c1os que contempla el citado 
parra fo 1 primero del articulo 637 y con la atipic1dad de la conducta a que se refiere el 
apartad¡0 segundo. Se trata, pues, de una cuestión fáctica y no de interpretación jurídica, 
consistente en apreciar que los que fueron 1nd1cios siguen existiendo (no han 
desaparecido y por ello no procede el sobreseimiento libre) pero sin expectativas de 
obtener. nuevos datos irculpatorios, aspecto que debe razonarse en el auto que lo 
acuerde, si se solicita la práctica de oiligencias de prueba (Sentencias del TC 196/88 de 
24 de Octubre). 

El segundo motivo es de índole análoga al pnmero, pero en vez de recaer la 
imposibílrdad de prueba sobre la existencia del hecho, se refiere a la vinculación del 
mismo con el procesado o sospechoso de ser autor cómplice o encubrrdor. En ameos 
supuestos, el proced1m1ento puede ser reabierto (no hay cosa ¡u1gada) por el mismo 
órgano 

1 
TERCBRO - En el caso que nos ocupa existen elementos de 1u1c10 que llevan a concluir 
que el 1¡vest1gado no resulta autor de los hechos que se están investigando, y que rr>uy al 
contrari de lo que parece en un primer momento, puede ser victima de actuaciones 
malinte cionadas por parte de terceros. que pretenden ale1ar al mismo de sus actividades 
hab1tua es, 1nvolucrándolo en un delito del que no existe indicio alguno que permita 
conduc r a su imputación. 

El investigado, es un conocido activ;sta medioambiental, y constan en este Juzgado 
denuncias que son formuladas por su parte, y por miembros de su agrupación, contra 
diversos prop1etaros de tierras que, siempre bajo el contenido que se desprenden ae las 
denuncias del inveshgado, ocupan coladas y demás vías pecuarias, que son de uso 
público. Estas constantes acuv1dades son puestas en conoc1m1ento de la opinión pública 
mediante marchas y otros actos mult1tud1narros que, como cabe esperar generan la lógica 
molestia de los trtulares de las fincas afectadas Oc hecho sin 1r más leios. sólo en este 
posado~rnes de agosto constan más de cuatro denuncias formuladas por el investigado y 
por otr s miembros de su grupo denunciando esta clase de hechos, así como también 
hay co stancia de denuncias formuladas contra el investigado y su grupo presentadas por 
el servicio de seguridad contratados por estos propietarios. Además consta que realizan 
marchat, en las que son acompañados por la Guardia Civil , en la que dan a conocer el 
carácte público de estos terrenos, y ponen de manifiesto que se ven de alguna manera 
ocupad s o invadidos por propietarios privados, sin que hasta la fecha se haya 
determinado ninguna acción legal por parte de la Admrn1strac1ón Públrca que resultara 
titular dD las mismas sobre este aspecto. 
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Precisamente el hecho de ser tan conocido su act:v1smo unido al hecho de que las 
\!l\11\ 1<.1 R.lCI0.'4 • . ' 

11P.c uac1~nes se 1rnc1an por una denuncia anornma ya conducen a pensar que estarnos 
.Jl '"Unte un posible modo de tratar ae menoscabar el namore, la reputación y las act.vidades 

del den nctado. S1 bien, una denuncia anónima guarda los caracteres propios de un modo 
adecuado para iniciar una acción penal, y por lo tanto no se debe sospechar de ella, llama 
más la atención que los propios agentes actuantes finalmente determinen que dicha 
llamada, que advertía de la ubicación de la sustancia ilícita, sea realizada desde una 
cabir:a pública, lo que finalmente corta toda posibilidad de poder determinar quién ha 
realizado la llamada que inicia el proceso de actuación de los agentes. 

Adem~s de los anterior, debe te'lerse en consideración que en el grupo de act1v1stas que 
el día ~6 de agosto de los presentes pensaba efectuar una marcha por uno de estos 
camino'f, de tan discutida titularidad habia un su¡eto que no ha resultado identificado, pero 
del qu afortunadamente han quedado evidencias físicas, pues consta en vanas 
fotogra ias su presencia y por lo tanto su existencia. Este señor desconocido, lo c.Jal 
resulta por no estar identificado, pero que también lo es porque et 1nvest1gado y los 
testigos Gaspar Corbacho y Andrés Gal1ndo, así lo remarcan era una persona a lo que no 
raoian visto nunca . y que se unió al grupo, llegando a acceder al vehículo en el que se 
encontrj:) la sustancia intervenida sin que el investigado o los demás testigos estuviesen 
presend:!s Sólo saben de él lo que les contó. poco más que su namore - soto Manuel- y 
si; proqede'1c1a Este hecho unido ader1as a las testtficales que indican que este su¡eto 
desconocido insistió sobremanera en .r al coche del 1nvest1gado a recuperar sus gafas 
antes de que fuera parado por agentes de la guardia civil, abre una rnás que evidente. y 
no menos lógica posibilidad de que el investigado más que autor de los hechos de ilícito 
tráfico Je sustancia estupefacientes, pudiera ser la victima de una persecución reah?ad.a 
por per onas no determinadas. Lo cual además corrobora el hecho de que este personaje 
sin ide t1f1car no volviese con el investigado una vez terminadas sus actividades, lo que 
permite pensar que sabia que et vehículo iba a ser objeto de detención por la Guardia 
Civil. 

La de~laración que realtza el investigado es manifiestamente detallada, comoleta 
verosímil y es totalmente coincidente con la que ofrecen los testigos aportados a las 
actuaciones. A ello se unen indicios externos de no menos importancia, pues es el 
invest1g~do el que voluntariamente permite que tos agentes de la Guardia C1v1I acudan a 
su domlci1to a registrarlo, lo que permite aoreciar una colaboración con tales agentes poco 
usual ~ero al mismo tiempo corroboradora de que no existen más sustancias ocultas de 
la mis111a naturaleza que la encontrada en su vehículo lo que lo alejaría de la inocencia 
sostenii;ia. Además de tci colaboración prestada, el investigado da cumplida cuenta de 
cuanta Información le es solicitada, como el origen de un detalle de cantidades de dinero 
lo que despeja aún mas las dudas sobre su ausencia de participación en los hechos 
detict1vÓs que dieron inicio a las acciones penales Pero además de lo antenor en .a linea 
de la a~umulacíón de hechos penféncos que también deben valorarse destaca que no 
existen !antecedentes perales nt tampoco oollctales relacionados con un delito de tráfico 
de drogas en la modalidad de sustancia que causa grave daiio a 12 salud 

Es po~ todo ello urndo a la falta de más datos, que por otro lado se hacen 
manifie tamente imposibles de recabar, por lo que procede acordar el sobreseimiento de 
la cau a con respecto al investigado DON JUAN CLAVERO SALVADOR, ordenando 
levantar cualquier medida cautelar que se hubiera acordado contra el investigado, 
ordenajdo, igualmente, devolverle cualquier cantidad de dinero que se le haya 
inteNeTdo, y procediendo a la destrucción de la sustancia inteNenida. 

Coo190 Seguro de v11nfiC01Cól':JU'<v r::Cmr.rq11 • ,. :?i ~ f'erm11e la venl1cac;ó~ de la 1ntegnd1<d de u~a - - - _L_ - -;I 
c:op.;i de cS1c documcnlo ctcc:lrónico en la óH'ocnón htfp5·/fw51?1.¡u,tadc;i~o11luc1a.cs/vcnf rmtw:I/ 

=~te docuriento incorpor11 ~lrrrio e oct•6n.c:a reconocida d1111co11rdo v lu Ley 5912003 ce 19 di! diciembre. de firma elect,.:..:ró::...r'l;.::;ca:.....,. _ _ _ _ 

1

1
- J='iRMA"JO í'OR·J------ rRANC seo JAV1r~ Dr l FMUS VARA O//O!l/;>01 1 1;> 43 O/ ~H/\ 

SUSANA CORí'/\S JIMfNí7 071001?0•114 !>O 09 ~----'---- f 
~- - - - - ¡ 
~ ~!!f0 _ L -~p~_¡u~tu~ªlílf i1nm~líl~:n111irrnr1íl·111111mr1~'ff í111fílifilf m~ílrir- f'ÁC·NA J.'~ 1 

011091:>01 I 

_ ___, 



\1)\11\l ... l JI\( IÚ\ 
111 

H "• l.ill-10te1c16n a lo antcr crmente expuesto 

DISPONGO 

a ligar a acordar el SOBRESEIMIENTO de las actuaciones con respecto a DON 
JUAN LAVERO SALVADOR, ordenando levantar cualquier med da cautelar que se 
hubiera acordado contra el mismo, ordenando, igualmente, devolverle cualquier cantidad 
de din ro que se le haya intervenido, y procediendo a la destrucción de la sustancia 
interve ida así como el sobreseimiento provisional de la causa, hasta tanto se encuentre 
algún o ro dato o indicio de los hechos investigados. 

otifiquese la presente resolución a las partes personadas así como al Ministerio 
F-1scal ac1éndoles saoer que la misma no es firme y que contra la misma oodrán 
interpojer, ante este Ju1gado, Recurso de Reforma. en el olazo de tres días a contar 
desde¡' día siguiente a su notif1cac:ón. 

/\si lo p:spongo mando y firmo, Frnnc1sco Javier de Lemus Vara, J..ie7 sJst1tuto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ubrique. 
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